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• _Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no 3Cru obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
nos demás pueblosdela misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.).

SUSCRICION PARTICULAR.

(Jn, uses on s'iárdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id 	 	 22 	 . . . 	 . 32.
Seis id. • • • 	 . 	 40 	 60
Un ario. . . . . . 	 80 	 	  120

• Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes ct los clásicos,

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar on los Boletines cf.ciales
se han do remitir al Gefs político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarAri ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de bril de 1 it`39, y oi de
Octubre de 1354.)
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GOUEVO BELA PPAITiNCIA
ilftj CtiliPOilli.

Núm. 198.

El Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros en telegrama
de las 7 do la noche del dia de ayer
me dice lo siguiente:

«S. M. el Rey llegó ä ias dos

de la tarde á. Gerona, donde ha re-

cibido una ovacion grandísima.

Ademas do los habitantes de este

p.unto habia mas de 25000 pessonas
q ue de los pueblos de la provincia
han acudido con objeto de conocer

ac!arnar ä el Rey. S. M. con-
tinúa perfectamente bueno, y ca-
da dia mas satisfecho del entusias-
Mo y cariño que le demuestran en
todas partes.»

Lo que tengo el gusto de pu-
b licar en este «Boletin oficial»
Para conocimiento de los habitan-
tes de esta provincia.

Córdoba 20 de Setiembre de/871.
El Gobernador,

Manila 11,1

graan-s=aer.2."zzireumre.....sarcic=—. 	 ....,,ZZZAWALCSMISS21C~Eilian

Núm. 609.

Diputacion provincial de

Córdoba.

QUINTAS.

La Cornision provincial cele-
brará sesion pï blica para inciden-
cias de quintas, tanto respecto á
excepciones legales como al resul-
tado de la observaeion los quin-
to pendientes de este recurso, el
cija 26 del corriente mes ä, las diez
de su mañana, en el salon bajo
del edificio do la Dip utacion
vine ial.

Lo que se inserta en este pe-
riódico oficial para conocimiento
de los interesados.

Córdoba 20 de Setiembre de 1871.
El Göbernador Presidente,
iarne Q. 31411nsea,

re.~2722272.72,..322.22~,--.2rs,2=2,===cer=ermrr. sweer_s_r--ne..2

Núm. 001.

Adrninistracion Econó-
mica de la provincia

de Córdoba«

A los Sres. Alcaldes de esta
provincia.

Circular.

La Direccion general de Con -
tribuciones, en comunicacion
once del actual, previene á. esta
Administracion que adopte las me-
didas mas enérgicas y eficaces para
que dentro de un breve término
queden estinguidos los débitos que
por el impuesto del 5 y 2, 50 por
100 sobre obligaciones provincia-
les y municipales resultan existen-
tes en esta provincia, respectivos
á, los años económicos desde 1867-
68 hasta fin del de 18'i 0 -71.

Por tanto y visto que las _dife-
rentes circulares y eecitaciones di-
rigidas en -varias ocasiones ä los
Sres. Alcaldes de esa provincia,
no han dado el resultado que era
de esperar por cuanto son varios
los Ayuntamientos que se encuen-
tran adeudando al Tesoro el im-

porte del citado impuesto en los
años económicos ya expresados,

siq que sea hoy ya pa:etest9 el no

haber satisfecho los haberes á sus
respectivos empleados, puesto que

no es posible creer que esto acon-

tezca ya hoy como antes sucedie-
ra, y por cuya circunstancia justa
en otro tiempo, no se les ostig6
con apremios pero que ahora no es
posible tolerar ya por mas tiempo,
cuando es un hecho ya público
que los haberes devengados por los
mismos desde el ejercicio de 1867-

68 acá, los tienen percibidos, así
.
; 

COMO que los descuentos quo se les
hiciera por los Depositarios de fon-.
dos municipales respectivos al for-
malizar sus nóminas, han debido

ingresarse en las arcas del Tesoro
liqUidamente y estinguirse el dé-
',sito que les resulta ä. cada uno de
los municipios; he dispuesto 'pre-

venir por medio de esta circular
11. todos aquellos Sres Alcaldes que

se encuentran adeudando canti-
dades por el impuesto del 5 y 2-50

por 100, dispongan el oportuno
ingreso en la caja de esta • Admi-
nistracion en el preciso é improro-
gable plazo de veinte dias, tras-
curridos los cuales sin haberlo
efectuado, dispondré la salida de
comisionados de apremio contra
aquellos que resulten en descu-
bierto en "un servicio de tanto in..
tereS para el Tesero. y • que tan re -
comendado está por varias instrue‘
dones y circulare.'

Córdoba 20 de Setiembre de 18'71.
--El Jefe de la Adnainistraciora eco-
nómica, Fernando de Lora.

Nilm, 199.

El EXCMO. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros en telégra-
11-18. que recibí ayer á de las 8 y 30
Ini nutos de la noche nao dice lo
siguiente:

«S. M. foó anoche obsequiado
co n una 'magnifica serenata por
las Músicas militailes y por otra

particular que ejecutó piezas co

readas. Hoy ha visitado muchos
establecimientos, habiendo recibi-
do en el tránsito una gran ovacion

arrojándole de los balcones .flores
y versos. En el paseo de la dehesa
ha revistado las tropas y despues
ha salido para Barcelona, siendo
despedido por una muchedumbre
inmensa que le victoreaba sin

• cesar.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para cono-
cimiento de los habitantes de esta
provincia.

Córdoba 21 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,
11112issuell G. Maca.
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Presidencia del Consejo da , co9 . ,.ienen ' lib.:etad de hacer:3;._z
teieioaes ea sus respectivas risärge-

	

• 	 nes y riberas,. y pooer (.1,-Z311S1 da

estacadas contra las aguas siena -
En el expeuiente y autos d u pro que lo juzguen necesario, dan-

competencia suscitada entre el Go- do de ello oportunamente noticia á
	'influidos de la provincia de Ca- 	 1 , 	 , ., a sautelidad local; pero que esta pp-

nanas y -el Juez da primera instan- drá despues de oir ä los interesados
eia de la capital, de los cuales re- I mandar suspender tales °pe -Plinio-
sulta: .nes cuando por su naturaleza amo-'Que en 13 de Diciembre de_ 	 nazaren causar perjuicios ä ia na-
1870 se presentó en aquel Juzgado vegacion ó flote de los idea, desviar
un interdicto de obra nueva ä 2 las corrientes de su curso natural
nombre de Don Elias Barroso y i d producir inundaciones:
Garcia, fundándose en que en urdan
de su madre y hermano era dueño
y poseedor de 'una heredad llama- 1
da Lo del Gallo, sita en la märgen
derecha del barranco de Macayo,
el pueblo de Vallehermoso, yen que

ia margen apuesta ocho 6 diez va-
ras mas arriba poseia otra heredad
D. Domingo Mendez y Armas, en ;'¿

. la que para contener las aguas liaL
bia construid 6 recorripuesto un
fuer Le ó . baluarte que perjudicaba
la propiedad de Barroso:

Que Se declaró admitido; y en
su conscuencia se mandó suspender
provisionalmente las obras á que
so referia la demanda:

Que en tal estado, el Goberna-
dor de la provincia de Canarias re-
quirió de inhibicion al Juzgado,
fundändose en el art. 57 de la ley
municipal de 21 de Octubre de
1868 y en' el 278 de la ley de aguas

- de 3 de. Agosto de 1866:
Que sustanciado este incidente,

el Juez mandó por medio de su au-
to para mejor proveer que por con-
ducto del Gobernador de la provin-
cia se reclamase copia del acuerdo
del Municipio de Vallehermoso res-
pecto ä la obra denunciada; y se-
gun consta en dicho documento,
el Ayuntamisnto mencionado d e
claró en II de Diciembre de 1870
que D. Domingo lnlendez podia

. construir el fuerte 6 baluarte en
cuestion por estar conforme con
los reglamentes de policia y no
perjudicar ni al público ni ä par-
tic alares:

Que el Juzgado se declaró com-
, petente para continuar entendien-
do del negocio en atencion ä que
el interdicto no contrariaba ningu-
na provid n'eh p, ubernativ;); pues
san cuande . tuviese ese carácter
el acuerdo del Municipio de Valle-
hermoso, se dictó con posterioridad
:5, la incoacidn del interdieto, y en
que la obra objeto del mismo ha,
bia sido construida en terreno do
un particular, con lo cual se lasti-
maban los derechos privados del
demandante:

Que el Gobernador, de confor-
midad con él diCtainen de la Dipu-
tacion provincial insistió en su re
queriiniento, resultando el presen-
te conflicto cine ha seguido sus trá-

mites:
Visto el. art. 89 de la ley de

aguas de 3 de Agosto de 1866, en
la que se dispone que los dueños de
praies lindantes con cauces públi-

Visto el art. 278 de la misma
ley, que prohibe ä los Tribunales
de justicia admitir interdictos con-
tra las providencias dictadas por
la Administracion dentro del oír
culo de SUS atribuciones:

Considerando que el Alcalde de
Vallehermoso, al declarar que D.
Domingo Mendez podia construir
en la heredad que tenia á la Lees -
gen derecha del barranco Macayo
un baluarte que defendiese ä la
finca de laa aguas, obró" ' en virtud
de las facultades que le concede el
artículo 89 de la ley de aguas do
3 de Agosto de 1866:

Considerando que por esta ra-
zon, y porque el interdicto con-
trariaba la providencia gubernati-
va, pues esta se habia dictado el
11 de DicieLbre de 1870 y aquel
se incoó el 13 del mismo mes, no
debió admitirse en el Juzgado, se -
gun previene el art. 278 de la mis-
ma ley;

Conformäudome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno, .

Vengo en decidir esta compe-
tencia en favor de la Administra-
cion, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á doce
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y uno.—Ainadeo.-- HI Pre-
sidente del . Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Ea-i.mt~szza,-.5.-ammeinuseeeeewr,..--egrziatami

Núm. 610.

EDICTO.
En virtud de providencia del

Señor Juez de . a instancia del dis-
trito del Congre3o de esta capital,
so sacn d pública subasta una_par-
oeipa..aion en el cortijo de Prada-
na, término de la ciudad de Cór-
doba, de 139 fanegas y 6 celemi-
nes, por la cantidad de 22808 pese-
tas, 25 céntimos, ä rebajar cargas,
y bajo las ',condiciones que se es-
presarán ea ei acto del remate, para
el cual' que será simultäneo en es-
ta capital y en el Juzgado del dis-
trito de la izquierda de Córdoba,
se ha señalado el dia 12 de Octu-
bre ä las 12 dc su mañana.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.
—Por Garcia Fernandez.—Salus-
tiano Garcia Muñoz.

warAzumezerasz3clearater../...cerafflest....sumegere.a3

A NUNUOS.

Madrid, Atocha, 23, so ei,earga
tambieñ dolos «canónicos», y para
las disp-erisas d3 esta clase, ha es-
tablecido representacion en Roma
por haber quedado suprimida /a
oficial de precesy libre en los par-
ticulares tal gestion: (actividad y
economía.)

A la librería de D. L. P. V.,
Carretas, fi, sigue vendiendo á 4
reales y enviando ä provincias el
indispensable ä los «matrimonios
celebrados. ,> 	 4 -1 V.

-Z

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.
taae

Habiendo resuelto la direccion
de la espresada casa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor, al tipo del 55- per 100, se
pone en conocimiento de todos los
interesados, para que teniendo pro -
ente el efia lado beneficio que por

esta concesion se otorga puedan
dirigir sus reclamaciones ante la
administracion de S. E. en esta ciu •
dad, dentro del plazo dc 30 dias á
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Interesante.
—

El licenciado en medicina y ci-
rujia D. Pablo de P. Miguez, espe-
cialista en oftalmeotría (enferme-
dades de ojos) ofrece su gabinete
de estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
ral. Dicho gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de
su propiedad, calle de Moreda nú-
mero 6, por haberse enlaZado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-4

llelaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la bnprento del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la !ministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DzArao DE CÓR-
DOBA.

A rrendamientos.

71,a.nabla: desde el 29 de Setiembre
próximo laa hazaa de tierra en el
de Santiago do Calatrava, y- dudo
el dia la casa .núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Villase -
ca, en Córdoba, plazuela de Don
Gornez, número 2 .

Pliegos-estados para la
formacion del padron Por
los Ayuntamientos-, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1S71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme.4
municipales y de Pósi»
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Aranceles para los Juz-
gados 

,
municipales,

—
De 19 de Julio de 'este ario, y

que empiezan ä regir desde e115 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34.

••••

BENEFICENCIA.
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
lifogralio del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

A LOS * 1 p•1

de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y I i logro-
fíactel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados
2.524.7ammEte=224-W-~re.aiev--2-=7,4e,

Impronta del DIARIO DF. CORDOBA
San Fernando 34.

Para desde 1.° de Enero de 1872La primera agencia se: arrienda el Cortijo de Maes -
de matrimonios y dispensas civiles 	 tre-escueia bajo, termino do la
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